
 

 

Resolución No. SB-INJ-2022-0360 
 

Msc. Marcelo Blanco Dávila 
INTENDENTE NACIONAL JURÍDICO 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
QUE mediante oficios Nos. BDE-SEG-2022-0056-OF, BDE-SEG-2022-0059-OF y BDE-SEG-2022-0061-OF 
de 25 de febrero, 02 y 03 de marzo del 2022 respectivamente, la doctora María Isabel Iñiguez Paredes, 
Secretaria General de BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P, solicita la calificación de idoneidad 
del magister Marcelo Vinicio Barros Núñez, para ejercer las funciones de Gerente General de BANCO 
DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P; 
 
QUE el artículo 258 del Código Orgánico Monetario y Financiero, establece los impedimentos para 
miembros del directorio y consejos de administración y vigilancia; 
 
QUE el artículo 377 del referido Código establece los requisitos para ser designado Gerente General 
de las instituciones del sector financiero público; 
 
QUE mediante Acta de la Sesión Extraordinaria No. 001-DIR-BDE BP-2022 de 23 de febrero del 2022, 
el Directorio de BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P designó al magister Marcelo Vinicio Barros 
Núñez, para ejercer las funciones de Gerente General del Banco.  
 
QUE mediante memorando No. SB-DTL-2022-0244-M, de 03 de marzo del 2022, se determinó que el 
magister Marcelo Vinicio Barros Núñez no se encuentra incurso en los impedimentos del artículo 258 
del Código Orgánico Monetario y Financiero y cumple con los requisitos determinados en el artículo 
377 ibídem, así como con los requisitos establecidos con la circular No. SB-DS-2018-0007-C, de 6 de 
noviembre del 2018; y, 
 
EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el Superintendente de Bancos mediante resolución No. 
SB-2019-280, de 12 de marzo del 2019; y, resolución No. ADM-2021-14787, de 17 de febrero del 2021, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
ARTÍCULO 1.- CALIFICAR la idoneidad del magister Marcelo Vinicio Barros Núñez, con cédula de 
ciudadanía No. 0101322485, como Gerente General del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P 
 
ARTICULO 2.- DISPONER que se comunique la presente resolución a la                                                                                                                                                                                                                                                                                          
Secretaria General de Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. 
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ARTICULO 3.- NOTIFIQUESE a la dirección de correo electrónico: maria.iniguez@bde.fin.ec, señalada 
para el efecto  

 
COMUNÍQUESE. - Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distrito Metropolitano, el tres de 
marzo del dos mil veintidós. 
 
 
 
 

 
Msc. Marcelo Blanco Dávila 

INTENDENTE NACIONAL JURÍDICO 
 
 

LO CERTIFICO. - Quito, Distrito Metropolitano, el tres de marzo del dos mil veintidós. 
 
 
 

Dra. Silvia Castro Medina 
SECRETARIO GENERAL 
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